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1. NORMAS A CONSULTAR  

N-101-1001 “Simbología y Nomenclatura de la Planta externa” 
 
N-103-1001 “Seguridad en la Construcción de la Planta externa” 
 
N-101-2002 “Diseño de Canalización y Cámaras” 
 
N-101-2003 “Diseño de Líneas de Postería y Anclaje” 
 
N-102-2001 “Construcción de Canalización y Cámaras” 
 
N-102-2002 “Instalación y Retiro de Postes” 
 
N-102-2003 “Instalación de Cable Directamente-Enterrado” 
 
N-102-1002 “Instalación de Cable Aéreo” 
 

2. OBJETIVO Y ALCANCE 

La presente norma establece los criterios y lineamientos para elaborar proyectos 
especiales, para construir la infraestructura adecuada para nuestra red de fibra 
óptica; e indica los materiales que se deben usar para ejecutar estos proyectos. 

Estos proyectos se ejecutarán para reemplazar o mejorar, la infraestructura 
existente colapsada o en situación de colapso predecible, como consecuencia de 
fenómenos naturales impredecibles (terremotos, inundaciones o desborde de ríos y 
quebradas).     

  

3. CAMPO DE APLICACION 

Lo dispuesto en la presente norma será de aplicación en el ámbito empresarial de 
Telefónica del Perú S.A.A. 

La presente norma está sujeta a permanente revisión; por consiguiente el usuario 
deberá verificar la vigencia de la presente edición en la Sub Gerencia Tecnología  
de la Gerencia de Planificación. 
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4. DEFINICIONES 

4.1 PROYECTO ESPECIAL 

Se denomina así por no ser proyecto de rutina para el desarrollo de nuestra red, 
sino que es un proyecto que se elabora circunstancialmente para evitar que nuestra 
red deje de funcionar como consecuencia de fenómenos naturales impredecibles.  

Estos proyectos se ejecutarán cuando las Areas encargadas del mantenimiento de 
nuestra planta lo soliciten; así mismo los materiales necesarios se adquirirán en 
forma temporal y extraordinaria, a fin de ejecutar el proyecto con la celeridad 
requerida.  

4.2 FENOMENO NATURAL IMPREDECIBLE 

Fenómeno natural que no es común, ni de temporadas; si no que ocurre de forma 
inesperada en cualquier  temporada o año. 
 

4.3 FAJA DE SERVIDUMBRE 

Franja de terreno (40 m de ancho) a lo largo de las carreteras, concedidas por el 
Estado Peruano a la entidad administradora de las carreteras en nuestro territorio 
nacional (MTC). 

4.4 CAMARA CIEGA 

Cámara de concreto de pequeñas dimensiones, que se ubican totalmente 
enterradas en determinados puntos de la red de fibra óptica (aproximadamente cada 
1000 m), con el fin de proteger los empalmes del cable de fibra óptica o dejar 
longitudes de cable de reserva para futuros empalmes, derivaciones o reparaciones. 

4.5 MATERIAL DE STOCK 

Material de uso común y continuo en la empresa, normalizado y aprobado por 
Telefónica del Perú S.A.A. 

4.6 MATERIAL DE NO STOCK 

Material que se solicita temporalmente y se debe adquirir de forma excepcional, 
para poder ejecutar trabajos de emergencia o especiales. 
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5. GENERALIDADES 

5.1 Un proyecto especial se sustentará si ocurre alguno de los siguientes casos: 
  
 a) La existencia de infraestructura convencional colapsada, como 

consecuencia de un fenómeno, que se supone volverá a repetirse. 
 

b)  Infraestructura convencional existente que se supone pueda colapsar, 
como consecuencia de algún fenómeno ocurrido anteriormente y se 
supone pueda volver a ocurrir. 

 
c) En proyectos de nueva red, cuando se tiene antecedentes de que la 

infraestructura convencional no es adecuada y hay indicios que puede 
colapsar en el futuro. 

 

 5.2 Por ser necesario un estudio estadístico, de la ocurrencia de los fenómenos 
causantes del colapso o futuro colapso de la infraestructura; serán las Areas 
de mantenimiento las que propongan la elaboración de un proyecto especial.   

 

5.3 El Area que solicite el proyecto, debe presentar una propuesta técnica del 
mismo; adjuntando el plano a mano alzada y una pequeña memoria 
descriptiva, indicando los trabajos a ejecutar, características del terreno (tipo y 
geografía) y características ambientales del lugar. 

 

5.4 Para elaborar el proyecto se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

a) Lo indicado en las normas de diseño de planta externa. 
 

b) Que la infraestructura convencional, ya sea directamente enterrada, 
canalización o línea de postería; no es adecuada por las condiciones 
del  lugar de ubicación del proyecto. 

 
c) Las recomendaciones indicadas por el Area solicitante, respecto a las 

condiciones climáticas y fenómenos naturales que ocurren en el lugar 
del proyecto. 

 
d) Que la solución adoptada, sea posible de ejecutar y brinde seguridad a  

nuestra red de fibra óptica.    
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5.5 Se podrán optar las siguientes soluciones: 

 
a) Uso de ducto múltiple, embutido en un dado de concreto de  (30 x 30)  

cm, a lo largo de toda la ruta del cable de fibra óptica. Esta solución 
evita el afloramiento hacia la superficie del cable de fibra óptica o del 
tritubo, debido a la inundación de la zona donde está instalado el cable 
de fibra óptica.  

 
b) Uso de postes especiales de 11, 13 y 15 m, para rutas de tendido 

aéreo con vanos mayores a los comúnmente tendidos. Esta solución 
nos permitirá especialmente el cruce de ríos y quebradas sin hacer uso 
de la infraestructura vial (puentes). Se deberán cimentar 
apropiadamente estos postes, dependiendo si el terreno es suelto o 
anegado. 
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6. MATERIALES  

a) Ducto múltiple de 3 o 4 tubos, de acuerdo a la norma técnica N-106-2010 

 

b) Concreto estructural simple de f’c = 175 kg/cm2, para construir el dado de 
concreto para los ductos múltiples y cimentaciones de postes intermedios. 

Concreto estructural simple de f’c = 210 kg/cm2, para cimentación especial de 
postes inicio y fin de línea y para emplear con aditivos impermeabilizantes. 

En la preparación del concreto se usará Cemento Pórtland Tipo II y piedra 
chancada de dimensión apropiada a la estructura a construir.   

 

c) Postes de concreto armado centrifugado con las siguientes características: 

 

  POSTE C.A.C. 11/350/165/330 De acuerdo a  nuestra norma técnica N-106-
1036. 

 POSTE CAC 11/750 De acuerdo al diseño propuesto por el fabricante. 

 POSTE CAC 13/450 De acuerdo al diseño propuesto por el fabricante. 

 POSTE CAC 13/1000 De acuerdo al diseño propuesto por el fabricante. 

 POSTE CAC 15/1200 De acuerdo al diseño propuesto por el fabricante  

 POSTE DE MADERA De 11 m, de acuerdo a nuestra norma técnica  N-
106-1037.  

 POSTE DE MADERA De 13 m con esfuerzo a la flexión de 400 y 700 
kg/cm2, otras características de acuerdo a lo propuesto por el proveedor. 

 Los postes que no están normalizados son materiales de “No Stock”. 

 

d) Se usarán aditivos impermeabilizantes de reconocida calidad, tales como 
SIKA o CHEMA. Así mismo el poste será protegido con el impermeabilizante 
IGOL un metro sobre la cimentación. 

 

e) La cimentación de los postes tendrá la forma de un tronco de pirámide 
cuadrada y su altura será como mínimo  1,5 m; sobresaliendo de la superficie 
0,3 m. 

La base menor será igual a la tercera parte de la base mayor y medirá 20 cm 
mas que el diámetro del poste en la sección donde se ubica.   
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7. PARAMETROS DE MATERIALES E INSTALACION 

7.1 POSTES 

FUERZAS DE PANDEO (kgf)   

Fuerza de  
flexión (kgf) 

275 1206 2032 2794 4880 

Dist. ancla 
(m) 

2,5 – 4 2,5 – 4 2,5 – 4 2,5 – 4 2,5 - 4 

Poste 9 m 737-461 3232-2020 5446-3404 7488-4680 13078-8174 

Poste 11 m 913-571 4004-2502 6746-4216 9276-5797 16202-10126 

Poste 13 m 1089-681 4776-2985 8047-5029 11064-6915 19325-12078 

Poste 15 m 1265-791 5548-3467 9347-5842 12852-8033 22448-14030 

 

7.2 CABLE MENSAJERO 

Diámetro del 
cable 

(pulgadas) 

Resistencia a 
la rotura (kgf) 

Masa del 
cable 

(kg/km) 

Factor de 
seguridad 

Resistencia a 
la tracción 

(kgf) 

Pasador  
usado 

( “ ) 

1/4 3015 180 2,5 1206 1/2 

5/16 5080 334 2,5 2032 5/8 

3/8 6985 407 2,5 2794 5/8 

1/2 12200 768 2,5 4880 3/4 

 

 El cable mensajero de ½”, es un material de “No Stock”.  
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7.3 CABLE DE FIBRA OPTICA  TIPO PKP 

Nro. de fibras 8 12 16 24 32 48 

Diámetro exterior 
(mm) 

15,3±0,5 15,3±0,5 15,3±0,5 15,3±0,5 16,3±0,5 16,3±0,5 

Peso (kg/km) 153±15 153±15 153±15 153±15 168±16 168±16 

Resistencia a la 
tracción   (kgf) 

275 275 275 275 275 275 

 

Diámetro exterior 

(mm) 

16±0,5 16±0,5 16±0,5 16±0,5 17±0,5 17±0,5 

Peso (kg/km) 160±16 160±16 160±16 160±16 176±17 176±17 

Resistencia a la 
tracción (kgf) 

408 408 408 408 408 408 

 

Diámetro exterior 

(mm) 

17±0,5 17±0,5 17±0,5 17±0,5 18±0,5 18±0,5 

Peso (kg/km) 172±17 172±17 172±17 172±17 188±19 188±19 

Resistencia a la 
tracción (kgf) 

612 612 612 612 612 612 

  

7.4 FUERZA DEBIDO AL VIENTO Y PESO DEL CABLE 

Tipo de cable Solo F.O. Mensaje. 
1/4 

Mensaje. 
5/16 

Mensaje. 
3/8 

Mensaje. 
1/2 

Velocidad del viento (km/h) 100 100 100 100 100 

Fuerza P0 (km/h) 0,7922 1,1398 1,2669 1,3674 1,6812 
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7.5 VANOS MAXIMOS DE INSTALACION PARA CABLES DE 8 HASTA 24 FIBRAS
  

Poste de concreto (m) 9 11 13 15 

Longitud de empotramiento (m) 1,8 2,2 2,6 3,0 

Distancia de la cima (m) 0,5 0,5 0,5 0,5 

Altura de instalación (m) 6,7 8,3 9,9 11,5 

Altura mínima del suelo (m) 5,3 5,3 5,3 5,3 

Flecha máxima en metros (m) 1,4 3,0 4,6 6,2 

Tipo de cable Vano (m) Vano (m) Vano (m) Vano (m) 

Solo F.O. 62 91 X X 

Mensajero  1/4 109 159 197 229 

Mensajero  5/16 134 196 243 282 

Mensajero  3/8 151 221 274 318 

Mensajero  1/2 180 264 327 379 

 

7.6 FORMULAS EMPLEADAS Y RECOMENDACIONES 

Longitud de empotramiento del poste = 1/5 de la altura del poste. 

Altura mínima de instalación en la flecha máxima para carreteras: 5.3 m de acuerdo 
a recomendaciones del Código Nacional de Electricidad. 

Para instalar el cable de fibra óptica sin cable mensajero se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

 Vano máximo = 80 m 

 Flecha máxima = 3 % de la luz 

De acuerdo a lo anterior el vano de 91 m para un poste de 11 m no es 
recomendable y se deberá instalar un vano máximo de 83 m para una flecha  de 
2,49 m. Así mismo se deberá usar ferretería especial tanto para los postes 
inicial/final e intermedios. 

Factor de seguridad = 2.5, de acuerdo a recomendaciones de los fabricantes y CNE. 
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Fuerza de tensión máxima: 

   P0 L2 

 T0  =   _______________      (kgf) 

   8 f 

 

 Donde : P0  = Acción del viento y peso del cable (kg/m) 

   L    = Luz del vano (m) 

   F    = Flecha máxima (m)  

            

  P0 2 =  Pv
2  +  Pp

2  (kg/m) 

 

  Donde: 

   Pp  = Peso del cable incluido mensajero de ser el caso (kg/m) 

   Pv  =  Acción del viento = 0,007 V2 K S (kg/m) 

  Donde: 

    V  =  Velocidad del viento (km/h) 

    K  =  Factor de forma = 0,7 

 S  =  Sección normal a la dirección del viento, de un metro de cable     

          (m2). 

7.7 USO DE ANTI-VIBRADORES DEBIDO AL VIENTO 

Longitud de vano 
(m) 

Nro. de vibradores Longitud de vano 

(m) 

Nro. de vibradores 

50 – 73 4 184 – 198 12 

74 – 91 5 199 – 213 13 

92 – 107 6 214 – 229 14 

108 – 122 7 230 – 244 15 

123 – 137 8 245 – 259 16 

138 – 152 9 260 – 274 17 

153 – 168 10 275 – 290 18 

169 - 183 11 291 – 305 19 

 

  



 

 

 

 

 PROYECTOS ESPECIALES PARA LA RED DE FIBRA OPTICA 

 N-101-5000   Ed. 1a  Pág. 10 

 

 

 

Telefónica del Perú S.A.A. 
Tecnología 

 

7.8 DISTANCIAS VERTICALES DE SEGURIDAD SOBRE EL NIVEL DEL PISO, 
CAMINO, RIEL O SUPERFICIE DE AGUA 

Naturaleza de la superficie 
que se encuentra debajo 
de los cables 

Cuando los cables cruzan 
o sobresalen 

Cuando los cables 
recorren a lo largo y dentro 

de los límites de las 
carreteras u otras fajas de 
servidumbre de caminos, 
pero que no sobresalen 

Vías férreas 7,2 m  

Caminos, calles y otras 
áreas sujetas al tráfico de 

camiones 

4,7 m  

Calzadas, zonas de 
parqueo, y callejones 

4,7 m  

Otros terrenos recorridos 
por vehículos, tales como 
cultivos, pastos, bosques, 

huertos, etc. 

4,7 m  

Espacios y vías peatonales 
o solo tráfico restringido 

2,9 m  

Areas de agua no 
adecuadas para barcos de 

vela o donde su 
navegación está prohibida 

4,0 m  

Areas de agua (lagos, 
charcas, represas, aguas 

de marea, ríos, corrientes y 
canales) con un área 

superficial no obstruida de 
menos de 8 ha. 

5,3 m  

Caminos, calles o 
callejones 

 4,7 m 

Caminos en distritos 
rurales donde no hay 

posibilidad que circulen 
vehículos por debajo de la 

línea 

 4,1 m 

 

 


